
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

OAÍVO

Oirects

RESOLUCION No.

02
Li

234-P/CN[>-IPI>91,

mo, .de..
ABRIL

de 19
91

xsto el Oficio N°07-FPDE/91, presentado por la Federación Peruana de Deportes -
Ecuestres ;

ID ERANDO :

l^^g^ue, la Federación recurrente solicita autorización oficial para que sus deportis
tas ANA MARIA GEREDA PARDO (Juvenil) y JOSE ANTONIO ALVAREZ RAMIREZ (Infantil)pue
dan participar en la VI Gran Copa Internacional del Centro Ecuestre, a realizarse
en Puerto Rico del 1® al 7 de Abril de 1991 ;

Que, corresponde al IPD autorizar la participación de representaciones deportivas
nacionales en eventos que se efectúen en el extranjero ;

^on las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Ofi
jCina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;

De conformidad con el inciso 12) del Art.9® y Art«77® del Decreto Legislativo N®
328 -Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N®07-86
-ED de 13.03,86 y ;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

RESUELVE :

Artículo 1® AUTORIZAR a la Federación Peruana de Deportes Ecuestres para que-
sus deportistas ANA MARIA GEREDA PARDO (Juvenil) y JOSE ANTONIO -

ALVAREZ RAMIREZ (Infantil) viajen a Puerto Rico para participar en la VI GRAN CO
PA INTERNACIONAL del Centro Ecuestre, a realizarse del 1® al 7 de Abril de 1991.

Artículo 2° De conformidad con el Art.77® establecido por el Decreto Legisla
tivo N®328 y reglamentado por el Art.76® del Decreto Supremo N°07

-86-ED de 13.03.86, los indicados deportistas están exonerados de los impuestos -
sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N®209 del impues
to a los Bienes y Servicios del Decreto Ley N®22317 modificado por el Art.2° del
eitado Decreto Legislativo N®209 y del impuesto a los viajes al exterior de los —
Decretos Leyes N®22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere el Decreto Legis
lativo N®554 y normas modificatorias contenidas en el Decreto Supremo N°056-90-EF
de 25.02.90.

Artículo 3° El costo que ocasione el indicado viaje, afectará el Presupuesto-
de la Federación Peruana de Deportes Ecuestres - INGRESOS PROPIOS,

Artículo 4® .- Al termino del citado evento internacional, la Federación Peruana
de Deportes Ecuestres, tiene quince (15) días para emitir su In -

forme Técnico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliad^, el incumplimiento-
a esta disposición, originará que el IPD no de trámit^-^ptoximo pedido de auto
rización de viaje al extranjero.

RCN/DINADAF
rrv

Exp. N® 1496-IPD.

Regís niquese

Dr. 10^' Y ' ' ^
P r 2 Jf- ' I £

Consejo Nacional del Oepor^
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HOJA DE REGíSTHO Y CONTROL
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I  I AUTORIZACION, jj] TKAMITAR

N9.

No, de Folio

Observaciones;

5

Pase a: T

Remitido jscps

Recibido por:

Pecha . . i Hora

2 t'/' /'

Q ANTECEDENTES Q INFORMAR
[] ARCHIVO PREP. respuesta
Q[ CONOClMiENTO £] TQMAR ACCION
Q AUrORlZACK>N Q TRAMlTAIf

No.

No. da i^Qlio

Observaciones:

Pase a: j
í\f^AJ Q ANTECEDENTES Q INFORM/.R

£2 ARCHIVO Q PREP. RCSPUtS: A
Q CONOCIMIENTO 0 TOMAÍ ACCION
Q AUTORIZACION []J TRAMITAR

No.

Remitidd por

n/^ 5 /:-
No. da Folio

Recibido por: /j i U
/; ■

Ob!.e^v^ClQnes! .

3
///; (y ' Vy ap
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Q ANTECEDENTES Q INFORMAR
Q ARCHIVO \22 PREF. RESPUESTA
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FEDEflACION PERUANA

DE

DEPORTES ECUESTRES

CPJI*07-gTOS/9l

Linay Marse 26 ám 199^

$

BmimiTS PERUANO DEL DEPORII
fneaM. pB PARTES

C ] 496
í  2 7 HAS. 1931 ^

Señor

RGS}0If*0 CRKMFa HIOOLI

Direotor laoloml de deportes Aflliades
iBstituto Pemaao del Deporte
Bresente»^

De xuestra oonaideraoidns

HMiencLe sido inritadee a la TI Oran Copa Internaol^oal del Centro
Souee-tze a Ue-varse a oa1>o en Fuerte Hloo del 1* al 7 de Abril de
I99I9 esta Federaoidn en su reunidn a desi^inBde al eiguiente -•
Squipe a repzreeentar al Perú en dioiie oertanen*

Jineteas Jtnenil Srta* Ana María Qereda Faarde
Dofsuitil Miñe Josd Antonie Alares Baairea

Per lo ̂ oe eolicitacoe se sirva extender la Hesoluoidn de Autorl*-
saoidn respeotiva*

Adjunto al proBonte renitiaioa toda la inforioacidn requerida en el
Oficie Circular M*0002-^lBADAF-88*

SI oeste total de la participación de esta Delegación Peruana
será pagado de la siguiente nanerat
50^ par el Conitó Orgcuiisader
50Í¿ sexd regolarifad^ por Donaciones.

TI
>• JtIME! CBASA. AODSA

residente

AtentaoontOy

fcpORTES ÜESTRES

toB/gier1«

FEDERACíON PtRUANA/bt DcPURTHS ECUESTRES

Ing. Cc^s Yon ümlauff
' TESORERO

O

ESTADIO NACIONAL-TRIBUNA SUR-PUERTA 30 2do. PISO - TELF. 329803

TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: FP-DE- - LIMA - PERU
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FEDERACION PERUANA
DE

DEPORTES ECUESTRES

PROCEDlMiaTO

m) I—hre ám la ootíridadi
71 Oran C«pa Ihtemaoional Cen-tro Sooestre

"b) Lugar y feoha da realjgaolfct
Ptaarto Eioo
Bel X* al 7 do Ateil de 1991

o) lecha de Partida r rotarnot
Salida t 30 de Ifarso de 1991
He^^eso t 08 de Aliril de 1991

d) Lugar en que se alodaránt
Deportistas t Casa partioolaree
Sntrenader t lotel iznritado por la Geaisidn OrganisadOEra

e) geste totel de la ygti^paoiifa de la Delegaoldm
pagado per el Ccaite Orgaaindor

5^ será regularisado per DoaaaoiondBB
t) Medie de teans-pertei

AEBSO (solo Jinetes)

Liaa^ Marso 26 de rl591
FEDERACIOi^ D bS ECÜESTRfS

FEDERACION PERUANA

Sing- Carjhs

TES ECUESTRES

Yori Undauff
TESORERO

■h

ESTADIO NACIONAL-TRIBUNA SUR-PUERTA 30 2do. PISO - TELF. 329803
TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: PP.DE- - LIMA - PERU
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FEDEflACION PERUANA

DE

DEPORTES ECUESTRES

%

H

ISTEimJFESS DE U DSXfOáCKSr

D^partiatast Jtnranll Srta* AlA MAZtlA. rstaatmíL PAGADO
Infantil Hiño JOSS AIPFQIIO ALVABEZ HAHIHEZ^

Entrenador t 3e^« EDOABDO nsíaisn^ EBSCEXERA

Los Eguinoe serán proporoionadoe por el Coaitá Organizador

iKPCBMs mcarac o

La Junta Birectiva de la Federaoián Peruana de Beportes
fioues-txesy en su reunida de Bireotocrio aoordá designar
a los Bdnoionadoa jinetes para representar al Peni en
el indicado Erente Internacional por ser gaxndores en
sus categorÍEus*

FiDtRAClOM Pí n P!J ITES te STRtS

Marso 26 de 1991

PtñüAí^A

jA^ <mSk aodM
aidente

TES tCUESTñtS

Ccudas Yori Ümlauff
TESORERO

J.- .

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR-PUERTA 30 2do. PISO - TELF. 329803

TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: FPX>.E - LIMA - PERU
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FEDERACION PERUANA

DE

DEPORTES ECUESTRES
CdgaOMISC DB HETQBBD at, wto

TOy Dr* JAIMB CBASA. ACOSa^ yioa^^Msictante de la Federaoidn
Peruana de Deportes ̂ ouestresy ne oooproneto "bajo responaa^
tilldad el retorno al País de la ̂ elegaoidn Peruana de De «
portes Ecuestres que saldrá del País a tonar parte en el
Evento 71 Oran ̂ opa Internacional Centro Ecuestre ̂ a llevarse
a oa^ en Puerto Bloc del 1** al 7 de Aljril de 1991*

Lina^ Marco 26 de 1991

FEDFRAClOíy i)- H ESTRES

Dr. JAIME (BARA ACDSA

'ice-Presidente

ESTADIO NACIONAL-TRIBUNA SUR-PUERTA 30 2do. PISO ■ TELF. 329803

TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: FP.DJE- ■ LIMA - PERU
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COMITE organizador

VI GRAN COPA INTERNACIONAI. CENIRO KCIJESIRE

♦PHmer bcUlIn ofld.l d,l i,„„n6 Or,.a„|„dOT de l„ VI drm,
Cnp, tntetn.clmal Centro Boueslre, Seo loen, IM.erio B(r,„.

^1 di? febroro de 1991

/La Fedctaclón Ecuestre do Puerto R/r,o, el Centro Ernostre He
Tuerto Rico y el Comité OrganU«Hor de In VI Gran Copa Internacional
Centro Ecuestre, se complacen en Invitarles a )n celel.rarlAn He

.nteuuiciu.mi PAPA InlanUles y Juveni les que habrfi
de celebrarse e« las facilidades del Centro Ecuestre del tro. al 7
de abril próximo. Estas competencias os tan programadas para jinetes
Infantiles de 12 a lA años a ser cumplidos en o antes de diciembre
31 de 1991 y de Jinetes juveniles en la edad de 15 a 17 afíos inclu-
•1V8 cumplido en o antes de diciembre 31 de 1991.

La V Gran Copa Internacional Centro Ecuestre que se celebró en
1990, participaron 15 países de Centro AmórJca, el Caribe, Snr-
«mérlca, Norte Attiflrioa y Europa.

En aHos anteriores la organización de este magno evento se
efactuó con la ayuda de los miembros de la Eederación Ecuestre de
Puerto Rico, este aflo por primera vez nos hemos acercado a ins
tituciones que han demostrado un gran interós en ayudarnos pata
que eate evento rompa todos los records de participación anteriores.

lÓd Gld 'JNI SidÜdNi iNjwriNÜW NVinVil SS¿0 92¿ G'08 SS:Ol SI-20-IG
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Los resultados obtenidos en las diligencias que hemos efec

tusdo son los siguientes:

''(^American Airlines donará un pasaje gratis a los jinetes
que vengan a participar a esta competencia,

2-Los acompañantes de los antes mencionados jinetes, pagarán
solo el 507. de la tarifa aérea del palg de procedencia a Puerto
Rico, ida y vuelta.

3-Proximamente habremos de informarles si hemos logrado el
pasaje gratis para un cronista deportivo que acostumbre a cubrir
las actividades deportivas en vuestro país en los periódicos lo
cales. Nos gustarla saber su opinión si esta idea le es de. su
agrado,

A-Hemos logrado que el Caribe Hiiton, hotel de renombre
internacional conceda un 50% de descuento en 1.a tarifa, en la
que habitaciones pagarán sólo $125.00 diarios.

Ln próximas comunicaciones le iremos manteniendo al tanto
de todos los logros y beneficios que podamos conseguir para
nuestros hermanos visitantes.

Reciban un cordial saludo de todos Jos miembros de la
Federación Ecuestre de Puerto Rico y del mío en particular.

OTTO BRITO

PRESIDENTE COMITE ORGANIZADOR

*' '"i Í:. '• • '•■"t" 'i*' "
c n . »■ Bi'r. ■ OÑ I !:idÜdÑl "iÑ^WriNÜW Ñyi 'lVil ' ' 5 9 ¿O 9 2 ¿ ' 6 0 8' ' O O s í l" ""2 l - S O -16 .
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P,D

Puíiden comunicarse por teléfono a mis oficinus de 8:00a.m.

a 12:00(11. al; 8O9-;26-0S39 y/o 726-0/55. Mi casa, vuestra casa

telefax 809-765-5990. Od -la misma inanora pueden ustedes comuni

carse con el secretario de la Federación Ecuestre, el señor

Carlos Fuertes a los teléfonos,de su oficina; 809-763-5180 y/o

fax; 763-5388.

COd 610
>  k,'-

ONI SldüdNI lN3WnN0W NV/I "IV/il SSl'o -931 608 io : Vt' l'í-'eó-ie^



Federación Ecuestre

de Puedo Rico

0€L DíPOAVü

P.O. Box 97ñl

Sanlurce, PH 00908

Tel. (809) 763-5180 / FAX (809) 763-5388

úíJC9L-

FEDERACION ECUESTRE DE PUERTO RICO

T

CENTRO ECUESTRE DE PUERTO RICO

TRESENTAH

VT GRAN COPA CENITO ECUESTRE 1991

1 AI. 7 DE ABRIL DR 1991

*****

'!■ ■'Vj . jl '• ,v, tr, -
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VI GRAN COPA CKNXRO ECUESTRE 1991

I, J NFORHACION GENERAL;

I.l DKNOHTNACION DEI, KVKNTO:

Nombre!

Lugar:

Fecha;

t,2 ORGANIZACION;

Nombre:

Teléfonos

Telefonos:

Teléfonos;

Telefax:

VI Grao Copa Centro Ecuestre 1991

Centro Ecuestre de Puerto Rico

?>íín sTuan, Puerto Rico

1 al 7 de abril de 1991

AuspIclAdo Por:

Centro Ecuestre de Puerto Rico

P,0. Hox 9751

SauturcG, Puerto Rico 00908

Presidente: Sr. Javier Urlbe

(809) 728-7520 Centro Ecuestre

Presidente Comité Organizador
Sr. Otto Brlto

(809) 765-5990, 726-0755. 726-0839 ofic.

Secretarlo General F.E^P.R.

Sr. Carlos M. Fiiertca

(809) 763-5180, 763-5284
(809) 763-5388

1,3 COMITE 0RGAN1ZAÍM)R:

1.4 FUNCIONARIOS:

Sr. Otto Hrlto

Sr. Erank Earle

Sra. Carmín Brlto

Sra. Margarita Casablanca

1.4,1

Presidente:

Juez Extranjero
Vocal:

Jurado Técnico

Sr- Chcater Hryniewlcz (PUR) Int'l. Judge
Gen, Manuel Rodríguez-Velle (CHILE)
Sra. Marlchl Brlto

1,4.2 Diseño de Pistas: Sr. Leopoldo Palacioa

1.4.3 Delegado Técnico
F.E.l.: Dr. Noel Vanasoste

1,4,4 Jurado de Apelación: Sra, Haría Cristina Muñoz, Presidente

Sra, Irene Pacheco

Extranjero a Designarse

SOd GIO
.  -V"-- íí:" • •" r
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1.4.5 fiecretaria: Sra, Cafl«anclra Rauzfi
Sra. Carmen Cortés
Sta. Ingrid Salas

1.4,6 Médicos:
0F;*li{i§'uSdíí¡ue2
Dr. Alberto Suérez

1.4.7 Cronomatrlstafl! ing. Andy Díaz
Sr. Jos® Rivera
Sr. Adolfo Pi

Sr. Ütto Brito

Sr. Carlos Fuertes

1.4,8 Veterinario: Dr. Gustavo Brito, D.V.M. (PDR)

IX, CONDICIONES DEL EVENTOI

11,1 La VI GRAN COPA CENTRO ECUESTRE, no llevará a cabo sobre plata
descubierta, en los terrenos del Centro Ecuestre de PR en San Juan*

11,2 Pista de competencia:
Largo; 115 m.
Ancho: 72 tn.
Tipo de piso: arena

11.3 Pista de eatrenamiento:
Largo: 85 m.
Ancho: 30 m.

Tipo de piso: arena

11.4 Categorías de competidores;
^2 a 14 aiToa - Cumplidos en o antes del 3Í/12/9K

11,4.2 Juveniles 14 a 18 años - Cumplidos en o antes del 31/12/91.

11.5 Participación extranjera:
Un jinete por cada categoría y país

IIX, DESCRirClCW DE LAS PRUEBAS:

III. 1 Cada participante extranjero, compartirá un caballo con un Jinete
Nacional. Todoo los caballos en el concurso, serán compartidos.

III.2 Prueba de Amblentacion: No acumulará puntos- 238-Al Sin desempate.
Altura máxima en la categoría Infantil: l.OOm., ancho I.lOm,,
sobre 8 saltos.

Altura máxima en la categoría Juvenil: 1.20m,, ancho i.SOm,,
sobre 8 saltos.

III.3 Cada participante, concursará en tres prueban de salto, donde
acumulará puntos ncgativoa. El participante con menos puntos
negativos, será declarado Oampeán, Faltas cometidas en desem
pate, no Se considerarán. En caso de un empate, se decidirá
de acuerdo ni artículo 283 3.1.

90d' eid ' oNÍ sidüdNi "iNjwftNdw Nyíiyii ssio szi 6oé fo: li' sÍ-éó-ig;
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llX.4 í.a altura tnSxltna para la categoría Infantil» ea 1,10 m.»
ancho 1.30in.t velocidad 350m. y para los Juveniles
ancho l.SO.m., velocidad 350*m.

m KKNm

S¡áé¿£^

III,5 El ComitS Organizador, tiene absoluta libertad y derecho,
de rechazar cualquier caballo que a 8u Juicio, no reúna la
calidad necesaria para au participación eii este evento»

111,6 K1 orden de salida se determinará mediante sorteo, en la
reunldn técnica.

III.7 Ambientacion - Tabla A 238 Al - Sin desempate-
Frlmera Prueba Calificativa — F.E.I. Tabla A, Artículo 238
3 AM 3.

Segunda Prueba Calificativa •• F.E*X» tabla C, Artículo 239.
La puntuación se adjudicará de acuerdo al párrafo 5» Artículo
325-

Tercera Prueba Calificativa - F.E.l. Articulo 283, 2,1., 3-1.,
4.

IV rmnmmwmoi

IV,1 Se llevará a cabo una sesión de entrenamiento de 45 minutos d®
duración, donde cada participante podrá tomar 10 saltos.

IV,2 Antes de cada prueba, se permitirán 6 saltos a cada jinete,

V. ALQJAHILNTOí

V.l Los competidoren extrnnjerofl, ee alojarán en residencias
ofrecidas por caballistas puertorriqueños.

V.2 Otros miembros de las delegaciones, será reponsablc de suS
reservaciones de hotel. El Comité Organizador ha obtenido
unes ♦'arifas en el siguiente hotel:

Hotel Caribe Hlltcn
Calle Los Rosales Terrenos San Gerónimo
Saíi Juan, Puerto Rico 00936
Teléfono: (809) 721-0303
Telefax: (809) 721-0303 Ext. 1725

Sencillos: $125,00 U.S
Dobles: $125.00 Ü.S

(Esta tarifa es el 50^ de la tarifa normal)

■ ' >. ■■ •r . «•"í'r.-; Xi'. . ■ • a
¿Od 610 ONI SidOdNI INdWriNOW NVi nv^il S6¿() 951 608 CO: ll 51-50-16,



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central da Administraolón - Unidad de Teaoreria

TESORERIA

aEi DEPotni

APLIOACION INTIS

S«nir«d

-

£éOf

Carnet ' Comtoncla " Certlfico<ÍQ

AlquHer óe Auéitario» Sata* de ¡as Americos

Aütanfícoc<ón

Atqeíler de So»í»s y Kloskq%

Alquiler d* tosM 09#orfívo«

Alquiler de Cosetat

6itcicíonam<«nfo de vehículos

^abieldad _

Sejyfele de iuz

greso de Personas _

de

Servicio de Télex y T«/éfof»o

Alquiler de toca'e# Deportivos

Copíns Xarox

Ambu'a«te«

t%Donodon6s

Donodon^s

Devofpdones

Ventos ̂ 9 libros y Folletos

Otros Ingresos ' £«pec//fcar

TOTAL I/.

LO

RECIBO jcc

recibido de:

oii'=>L -"jí

1394 -91

P ■

Lo sumo -yí-,lo

Inris.

Pofo apiícor en las cuentos que ee

detoilon.

,jQ3l ■ de l??/--

el/Tesorero

Ooservaciones:
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

FEPERACION PERUANA VE VEPOKTES ECUESTRES

LA VÍRECCÍON NACTUNAL VE MEPICINA VEL VEPORTE. EXPTVE EL PRESEN
CERTIFICAD MEVTCO AL SEÑOR:

ALI/AREZ RAMIREZ JOSE ANTCNIC

VEPORTJSTA CALIFICAD, CATEGORIA IÑFAÑTIL QUIEN PIAFARA A PUERTO
RICO EN REPRESENTACION VEL PERU EL CUAL SE ENCUENTRA VESVE EL PUN
TO VE VISTA FISICO / MENTAL APTO,

Lima 27 de. Mcvlzo de 1991 I

Director

instituto Peruano del Deporte

Dr, HUGO GOTELLI MOUNA
DireoM>r NaoíomI de

Deporto



r  •/.I- ^
2.-DATOS DEL SOLICITANTE:

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

DOMiciLio...j!.®tad.ÍQ Haclonal ffeagracion periu^na !
de ixjpoirtes -eicusatres.-puerta ?0 2do*

3.-CERTIFICACION o CONTENIDO: PiSO

fil Mádieo que suscribe Uíitffi lí'IÚAj Haber ateudi

do a la Srta» Ana Maria Gareda pardo Deportist
^liXiaada ea catagoria Juveaii, Afii-iada a la
Pederacién peruana de ¿aportes pcuestres quien
viajará a Puerto Kico en repFéseñtaciiSn" d
müV

Xa aencionadtí Srta.A^a Maria Sereda pardo

.8» - sdcuentra uieada Al.-pruat o -dA-.-Viata-Xialco
«ental apta; para pr.;eticar cualquier tipo

deportes fuera y dentro del territorio peruano

?-?. Aspide ..tó pr esent e

í A? ® para
crea couTeniente.

Li®a» .22,_.de, HarzC-de- üagX-

m
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FORMULARIO DE PAGO.
ESPECIES VALORADA!
^RT. 221 O.L. 316 RES„ MINIST. 051-85 EF

IMPORTE

!  CONCEPTO

IMPORTE SELLO MA

GOBIERNO CENTRAL DIVERSOS ENCARGOS

a

a

D

□ CERTIFICADO ANTECEDENTES POLICIA
LES PIP '

D CERTIFICADO MEDICO
FORMULARIO DE Migraciones

FICHA SALIDA Y REINGRESO NO IN
MIGRANTES
FICHA SALIDA Y REINGRESO INMt
ORANTES

FORMULARIO DE PERMISO ESPECIAL DE
SALIDA Y REINGRESO
PADRON GENERAL DE MINAS

Q POLIZA DE IMPORTACION
~ POLIZA DE EXPORTACION ^

>OLIZÁ DE DECl-ÁRACION DE CONTENI^
DO

□ CLASIFICACION arancelaria
REGISTRO FISCAL DE VENTAS A PLAZOS

□  INSCRIPCION DE CONTRATOS DE COM
PRA VENTA MUEBLES

□ CONSTANCIA CERTIFICADA
□ POR CADA COPIA CERTIFICADA OE AC

TUADOS «
INSCRIPCION

□ POLIZA DE CABOTAJE
Q EXPEDICION DE PASAPORTE
□ REVALIDACION DE PASAPORTE

TASAS POLICIALES GUARDIA CIVIL
CERTIFICADO ÍOOMICILIARIO. SUPER
VI VENCI A.MUDANZAl
COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
SERVICIO OE S'eGURIOAD

TASAS POLICIALES PIP
COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
PERI.TAJE CRIMINALISTICO
ODONTOGRAMA

RECIBO ARRENDAMIENTO

□

□
□
□
a

□ BOLETA UNICA DE LITIGANTE
□ SOLICITUD OE INSCRIPCION DE VEHICU

LOS NUEVOS

Cj GRAVAMEN DE VEHICULOS
TARJETA OE LICENCIA OE CONDUCIR ~
(BREVETE)

□  CLASE 1 (PROFESIONAL) ORIGINAL
O DUPLICADO

O  CLASE 2 (PARTICULAR) ORIGINAL O
DUPLICADO

TÁSAS'POOE^^ JUDICIAL
□  CEDULA NOTIFICACION JUDICIAL

(SENTENCIAL Y NO SENIleNCIAL)
□  BOLETA RECUSACIONES

□
D'
□
D
□

PAPELETA.de fEMiP^TE JUDICIAL
LIMA —CALLAO MUEBLES

LIM^;-CALLAO INMUEBLES
SEDE CORTE SUPERIOR MUEBLES *

SEQE CORTE SUPERIOR INMUEBLES
FUERA OE SEDE DE CORTE

(PROVINCIAS) MUEBLES
FUERA DE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) rNMUEBLES

□ TRANSFERENCIA OE VEHICULOS
□ PAPELETA DE CONTADOR PUBLICO CO'

t  LEOIADO

□ BOLETA EVALUACION PSICOLOGICA

□

□ BOLETA DEL ECONOMlS

D

□

□.

0P-D88
EXPENDEDOR

J


